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En suplemento anexo se recogen las relaciones correspondientes.

9. Fecha de efectil'idad de la transferencia

La transferencia de los Servicios objeto del presente Acuerdo,
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1991.

y para que conste se expide la presente Certificació!!. en Madrid, a
27 de diciembre de 1990.-Los Secretanos de la Common MIxta, don
Salvador Lazcoz Cisneros y don José Antonio Razquin. Lizárraga.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

31323 REAL DECRETO 1682/1990, de 20 de diciembre, sobre
compensación al transporte' de mercancías con origen o

, destino en las islas Canarias. . .

fresco, clasificadas en el capítulo 0.8 de la Nomenclatura Combinada de
Bruselas, disfrutará de una compensación de hasta el 35 por 100 del
flete, limitada, en todo caso, al devengado entre Canarias y Madrid, en
tránsito a dichos paises, o al equivalente a dicha cantidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los porcentajes de las compensaciones contempladas en
los anteriores articulas se fijarán en proporción a los límites máximos
establecidos para cada uno de ellos, y de modo que las compensaciones
previstas en el presente Real Decreto no excedan del importe de las
disponibilidades presupuestarias.

Segunda.-El procedimiento de justificación y percepción de las
primas establecídas en el presente Real Decreto se determinará por el
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

DISPOSICIONES FINALES

. Primera.-El régimen de compensaciones al transporte marítimo y
aéreo de mercancías que so establece en el presente Real Decreto será de
aplicación respecto a los transportes que, reuniendo los requisitos
exigidos en el mismo, se hayan realizado O se realicen exclusivamente
durante el año 1990.

Segunda.-Se faculta a los Ministros afectados para dictar cuantas
disposiciones sean precisas en el ámbito de sus respectivas competencias
en desarrollo del presente Real Decreto.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»"

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1990.
JUAN CARLOS R.
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El Real Decreto 2945/1982, de 4 de junio, pretendía facilitar, en lo
que se refiere al sistema de transporte, el desarrollo de las actividades
que gozan de ventaja comparativa en las islas Canarias, especialmente.
en lo que afecta a la producción agraria, paliando al propio tiempo los
problemas de transporte que. padecen las islas menores d~l archiJl~éla:go,
y todo ello dentro del obJetIvo de lograr una adecuada mtegraclon del
territorio nacional. -

La práctica ha confirmado la utilidad del régimen de compensacio
nes establecido por aquel Real Decreto, que se ha ido actualizando año
tras año, hasta culminar con la publicación del Real Decreto 1689/1989,
por lo que se estima procedente mantener el citado sistema de
compensaciones que se otorgarán con cargo al programa' 51 LB, concep
to 471, del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transportes, Turismo
y Comunicaciones y de Economia y Hacienda, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de diciembre de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se establece un régimen de compensación al transporte
mari timo y aéreo de mercancías entre las islas Canarias y la Península
entre aquéllas y paises europeos o entre las distintas islas que integran
el Archipiélago, con vigencia en el ejercicio económico de 1990, el cual
se regirá Ror lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Art. 2. El transporte marítimo de productos originarios de las islas
Canarias, o que hayan sufrido en éstas transformaciones que aumenten
su valor gozará de una compensación de hasta el 35 por 100 sobre el flete
de dichas mercancias siempre que se efectue con destino a su consumo
en la Peninsula y salvo que se trate del crudo de petróleo y sus
derivados. ,

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. el transporte
marítimo de plátanos desde las islas Canarias a la Península e islas
Baleares gozará de una compensación única de hasta el 0,5 por 100 del
flete. . ._-- -- -

Art. 3.° El transporte marítimo interinsular de mercancias gozará
de una compensación de hasta el 20 por 100 del valor del flete, con
excepción de los productos petrolíferos y de los productos originarios del
extranjero que se transporten de la isla de Gran Canaria a la isla de
Tenenfe o viceversa.

Art. 4.0 El tráfico exterior de exportación de productos agrícolas
originarios de las islas o de productos industrializados en éstas, con
destino a puertos europeos de paises extranjeros, disfrutará de una
compensacIón de hasta el 25 por 100 del flete correspondiente. Dicha
compensación se aplicará únicamente a los transportes efectuados
durante el segundo semestre, con la única excepción del' tráfico de
exportación de la cebolla de Lanzarote y del tomate de Fuertevemura,
para los ~ue será aplicable todo el año.

Art.5. El transporte marítimo desde la Península a las islas
Canarias de productos de alimentación del ganado originarías de aquélla
gozará, durante el segundo semestre, de una compensación de hasta el
35 por 100 del flete respectivo, siempre que no exista producción
interior canaria de los mismos o en la medida en que ésta fuere
insuficiente. .

Art. 6. 0 El transporte aéreo desde las islas Canarias a países
curopeos de plantas vivas, flores y esquejes, y frutas comestibles en

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la.Secretaria del Gobierno.

VIRGlLlO ZAPATERO GOMEZ

ORDEN de 28 de diciembre de 1990 por la que se dictan
disposiciones complementarias para la formación de los
Censos de Población y Viviendas y para la renovación del
Padrón Municipal de Habitantes correspondientes al

.año 1991. -

Para llevar a cabo las tareas de ejecución y desarrollo de los Censos
de Población y Viviendas y de la Renovación del Padrón Municjpal de
Habitantes correspondientes al año 1991, cuya formación.dis'pone el
Real Decreto 1394/1990, de 8 de noviembre, así como para definir la
organización que ello implica, se hace preciso dictar las normas

.adecuadas a tal fin, oidas las Comunidades Autónomas. y la Federación
Española de Municipios y Provincias. Dicho Real Decreto, en su'
disposición final primera, faculta a los Ministros de Economía y
Hacienda y para las Administraciones Publicas para dictar las disposi
ciones complementarias que su realización reqUIere.

En su virtud, ya propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y para las Administraciones Públicas, he tenido a bien disponer:

I. Fecha de referencia censal y padronal

1. Los datos recogidos en los Censos de Población y Viviendas y en
la Renovación Padronal estarán referidos a las cero horas del dia 1 de
marzo de 1991, con excepción de las características económicas para las
que la referencia serán los siete dias inmediatamente anteriores.

n. Unidades censales

2. Las unidades básicas a las que deben referirse los Censos de
Población y Viviendas serán, respectivamente, el habitante y la
vivienda, existiendo además otras unidades relacionadas con éstas que
también son objeto de estudio.

En estos Centros se utilizarán las definiciones recogidas en el
anexo 1.

III. Ambitos de población y geográfico

3. En el Censo de Población se incluirán las personas que tienen
fijada su residencia en el territorio nacional, asi como las que se
encuentren en el mismo en la fecha de referencia. En el Censo de
Viviendas se incluirán todos los recintos destinados it habitación
humana y aquellos otros que, sin tener esta finalidad, estén efectiva
mente habitados en la fecha del Censo.

Los Censos de Población y Viviendas se realizarán en 'todo el
territorio nacional.

4. La Renovación Padronal se llevará a cabo en todos los munici
pios del territorio nacional. La obligación de empadronarse en el
municipio comprende a todas las personas que habiten en el término 
municipal al tiempo de formarse el Padrón Municipal de Habitantes.
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De acuerdo con el anículo 15.1, de la Ley 7/1985; Reguladora de las
Bases del Régimen Loca!. todo español o extranjero que viva en
territorio español deberá estar empadronado en el municipio en que
resida habitualmente. Quien viva en varios municipios deberá inscri
birse en aquel en que habitara durante más tiempo del año.

5. En los cuestionarios censales y en las hojas padronales figurarán
todos los nacIdos antes de las cero horas del dia 1 de marzo de 1991
siempre que no hubieran fallecido con anterioridad a ese momento. y no
serán inscritos los nacidos posteriormente. cualquiera que sea la fecha en
que se diligencien dichos cuestionarios.

IV. Cuestionarios censales yhojqs padronales
6. El Instituto Nacional de Estadística utilizará para la recogida de

los datos de los Censos de Población y Viviendas, cuestionarios cuyos
modelos básicos figuran como anexo II de esta Orden.

7. El contenido básico de la hoja padronal es el determinado por el
aniculo 13 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en su
redacción dada por la disposición adicional vigésima quinta de la Ley
4/1990. de 29 junio. Los modelos de hojas para la inscripción padronal,
aprobados por el Instituto Nacional de Estadística y la Dirección
General de Cooperación Territorial, se publican como anexo III de esta
Orden. en los cuales los Ayuntamientos podrán incluir los espacios
destinados a codificación que consideren necesarios. .

Los Ayuntamientos que a través de la gestión informatizada de sus
- Padrones Munic;ipales de Habitantes puedan suministrar la información

suficiente para la Revisión del Censo Electoral.a I de enero de 1992,
teniendo en cuenta la Renovación Padronal (altas y bajas de electores y
modificaciones en sus datos de inscripción), podrán suprimir la pregunta
de la columna 9 de la hoja padrona!.

La posible información complementaria que se solicite en la hoja
padrona!. al amparo del anículo 17.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, deberá incluirse a continua
ción de las características contenidas en los modelos de hojas del
ánexo III garantizándose. en todo caso. el respeto a los derechos
fundamentales reconocidos en la Constitución.

8. Los Ayuntamientos que. en vinud del citado anículo 17 de la
Ley 7/1 985,'vayan a utilizar hojas padronales distintas de las publicadas
como anexo a esta Orden. deberán remitir a la Delegación Provincial de
Estadistica. el diseño de las mismas antes de su impresión.

9. Aquellos A)'untamientos que tengan informatizado y correcta
mente actualizado el Padrón Municipal, podrán optar por la utilización
de hojas padronales preimpresas con los datos de los residentes,
debicndo comunicarlo a la Dirección General de Estadísticas Demográ
ficas y Sociales del Instituto Nacional de Estadística. dentro de los diez
días siguientes a la fecha de publicación de esta Orden, señalando los
datos preimpresos que hayan de ser revisados, actualizados o completa
dos por el destinatario, junto con las instrucciones para su cumplimen
tación.

El contenido de las hojas preimpresas deberá ajustarse a lo estable
cido en el apanado 7 de esta Orden.

10. En las hojas padronales de inscripción en vivienda familiar se
incluirán aquellas personas que tienen su residencia habitual en la
,·i·,·ienda. Aquellas personas que, en la fecha de referencia de la
renO\'ación padrona!. se encuentren accidentalmente en la vivienda
familiar. se contabilizarán globalmente clasificadas por sexo.

En las hojas padronales de inscripción en establecimiento colectivo
se incluirán aquellas personas que residen habitualmente en el estableci
miento y no son. por tanto, residentes en otra vivienda del mismo o
distinto municipio. Las personas que, en la fecha de referencia de la'
renovación padronal, se encuentren accidentalmente en el estableci
miento colectivo. se contabilizarán globalmente clasificadas por sexo.

11. Las personas que se encuentren accidentalmente tanto en
"iviendas familiares como en establecimientos colectivos se recogen
numéricamente en las hojas padronales a efectos de comprobar la
concordancia de las cifras de población del Censo de Población y del.

. Padrón Municipal de Habitantes.
La inscripción de transeúntes en el padrón municipal se hará de

acuerdo con lo dispuesto en el inículo 55 del Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 1690/1986, de 11 de julio.

V. Cumplimentación de los cuestionarios censales y de las hojas
padronales

12. Según el anículo 70.1 del Reglamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Locales. la hoja padronal de vivienda
familior será cumplimentada en todos sus datos por la persona principal
de 11 fam;¡ia o quién le sustituya en sus deberes. firmándola con su
nombrc y apellidos. El Agente censal prestará la colaboración que fuera
necesaria para la perfecta cumplimentación de las hojas.

El cuestionario censal de vivienda familiar será cumplimentado
preferememente por la misma persona que cumplimente la hoja
padronal, con la ayuda del Agente censal si fuera requerido para ello.

13. El cuestionario censal correspondiente a las personas que
residan en e~tablecimientos colectivo::. será cumplimentado individual-

mente por cada una de ellas, salvo en el caso de familias que
cumplimentarán el cuestionario censal de vivienda familiar. Los datos
referentes al establecimiento colectivo serán cumplimentados por el
Director. Gerente o Administrador del establecimiento en el cuestiona
rio previsto al efecto.

La hoja padronal de establecimiento colectivo será cumplimentada
por el Director. Gerente o Administrador del establecimiento, salvo en
el caso de las familías que tengan su residencia habitual en el mismo.
que cumplImentarán una hoja padronal de vivienda familiar.

VI. Organización censal y padronal

14. Para llevar a cabo la realización de los trabajos de los Censos
de Población y Viviendas y de la renovación del padrón municipal de
habitantes se utilizará la di visión en secciones estadísticas de los
términos municipales realizada conforme a lo dispuestG..en la Orden de
26 de septiembre de 1989, del Ministerio de Relaciones con las Canes
y de la Secretaria del Gobierno, «Boletín Oficial del Estado» de 4 de
octubre de 1989.. .

Las Delegaciones de Estadística remitirán a los Ayuntamientos
copias de los callejeros de sección, actualizados con ocasión de los
censos de Edificios y Locales, a fin de que sean entregadas a los A$entes
censales. Además. y de acuerdo con la citada Orden, los AyuntamIentos
tendrán disponibles los croquis actualizados de cada sección (modelo
TP5) cuyas copias serán entregadas a los Agentes para la ejecución de su
trabajo.

15. Según lo dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y en el
anículo 3 del Real Decreto 1394/1990, de 8 de noviembre. el reparto y
recogida del cuestionario de los Censos de Población y Viviendas y de
la hoja del Padrón Municipal de Habitantes se hará simultáneamente.
Los Agentes censales entre!\arán y recogerán las hojas padronales
juntamente con el cuestionano del Censo de Población y Viviendas.

LOs AyuntamIentos que utilicen hojas padronales preimpresas con
los datos de los residentes para su actualización deberán entregarlas en
la Delegación Provincial de Estadística correspondiente, antes del 20 de
tebrero de 1'191, introducidas en un sobre abieno tipo bolsa, según el
modelo que se recoge en el anexo IV· de esta Orden, con la dirección

'postal completa cumplimentada.
Estos sobres se entregarán ordenados por secciones censales y, dentro

de ellas, por vías. A su vez, dentro de las vías, los sobres se ordenarán
por número de edificio y por planta, piso y puerta dentro del mismo.

Se entregarán igualmente, para cada sección, una relación de
domicilios y personas a las que van dirigidos los sobres, ordenados con
el criterio descrito anteriormente.

Los costes adicionales ocasionados por la utilización de la hoja
preimpresa correrán a cargo de los Ayuntamientos.

Durante la recogida, los Agentes comprobarán la coincidencia de las
personas inscritas y de sus características comunes en el cuestionario de
los Censos de Población y Viviendas y en la hoja padrona!.

La (Jlstnbuclón y recogida, tanto de los cuestionarios censales como
de las hojas padronales. se realizará de forma que finalice antes del 30
de abril de 1991. .

16. Para la realización de las operaciones censal y padronal, a que
se refieren los apanados anteriores, el Instituto Nacional de Estadística
determinará la organización central, provincial y comarcal, así como las
funciones y competencias de sus funcionarios en la labor de recogida e
inscripción de los censos.

Para el desarrollo de las funciones que se encomienden a la
inspección comarcal. se nombrarán. a propuesta del Instituto Nacional
de Estadística, el número de Auxiliares de Inspección que el mismo
considere necesarios.

17. En cada municipio, el AYllntamiento colaborará habilitando un
local para la Oficina Censal que se establezca en el mismo, de
características adecuadas a su finalidad,

En los municipios de más de 300.000 habitantes podrán existir,
previo acuerdo entre los correspondientes Ayuntamientos .y las Delega
ciones Provinciales de Estadística. el número de Oficinas Censales que
se considere más adecuado para la realización de los trabajos, así como
su ubicación, con el límite de una Oficina por ~ada 300.000 habitantes
o fracción.

Estas Oficinas. bajo la dirección del Instituto Nacional de Estadistica
a efectos censales y de empadronamiento, tendrán la siguiente composi
ción:

Estarán constituidas por el Asesor local, como Jefe de la misma; los
Encargados de grupo en los municipios mayores de 5.000 habitantes, y
los Agentes censales. Para el tratamiento posterior a la recogida del
padrón municipal. los Ayuntamientos podrán asignar. bajo su responsa
bilidad y con cargo a su presupuesto. funcionarios municipales que se
integrarán en las Oficinas Censales.

18. El Asesor local será un funcionario del Ayuntamiento nom
brado por el Delegado provincial de Estadística. previa propuesta del
Ayuntamiento respectivo.
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El Asesor local tendrá las siguiemes competencias:

Llevar a cabo el reclutamiento y propuesta para la selección de
Agentes, según las directrices emanadas del Instituto Nacional de
Estadística.

Asistir a los cursos de formación en el lugar y fecha en que sea
convocado por el Delegado províncial de Estadística.

Preparar y custodiar la documentación y material para la realización
del trabajo.

Realizar las funciones de control, inspección y formación de resúme
nes, que se le atribuyan especificamente según el tamaño del municipio.

Realizar, en los Municipios entre 1.001 y 5.000 habitantes,. con más
de una sección, las funciones del Encargado de grupo.

Resolver los problemas de ámbito local que puedan presentarse o
solicitar el apoyo del Ayuntamiento si no puede resolverlos por sí
mismo.· .

Cualquier otra que fi~ure en el manual de instrucciones que le será
facilitado pór la DelegaCIón Provincial de Estadística. .

19. La distribución y Tecogida de los cuestionarios censales y hojas
padronales se realizará mediante Agentes censales, Encargados de grupo
y Ayudantes de recogida.' •

Agentes censales: En todos los municipios se nombrará' un' Agente
censal, por cada sección en que se haya dividido el término municipal;
en los municipios de sección única, las:funciones del Agente censal
podrán ser realizadas por el Asesor local, siempre que no suponga
retraso en la recogida de datos.' ..

Estos Agentes censales, en los municipios mayores de 5.000 habitan
tes, dependerán de un Encargado de grupo:

En caso necesario y siempre que ello no suponga retraso en la
recogida de datos, podrá hacerse cargo un Agente de más de una sección,
pero dependiendo, en cualquier caso, de un. sólo Encargado de grupo.

Encargados de grupo: En los municipios mayores de 10.000 habitan
tes, se nombrará un Encargado de grupo por.cada seis secciones; en los
municipios de 5.001 a 10.000 habitantes se nombrará un único
Encargado de grupo.' .

Ayudantes de recogida: Se nombrarán en las Delegaciones Provincia
les de Estadistica en número suficiente para apoyar las labores de
recogida de la información. .

20. Los Agentes censales tendrán como misión la recogida de
información de Ids Censos y Padrón municipal en la sección o secciones
que se les asignen y las demás funciones que les sean encomendadas en
sus manuales de instrucción. •

Los Encargados de grupo tendrán como misión el control de los
trabajos de los Agentes censales que les sean asignados, la depuración de
cuestionarios, formacíón de resúménes primarios, sustitución de Agen
tes censales y todas aquellas funciones que les sean encomendadas en sus
manuales de instrucción.

Los Ayudantes de recogida tendrán como misión apoyar las labores
de recogida de la información.

La seleccióri definitiva de Agentes censales, Encargados de grupo y
Ayud.antes de recogida será realizada por un Inspector comarcal del
Instituto Nacional de Estadística, previa asistencia a los cursos para los
que sean convocados.

VII. Colaboración pública y secreto estadístico en los censos
. de población y viviendas

21.. La' obli~atoriedad de facilita~ la. informació!1 par~ !?s ce~sos de
poblaCIón y VIVIendas, VIene determmada por la dlSposlclon adICIOnal
cuarta de la Ley 4/1990, de Presupuestos Generales del Estado, de 29 de
junio, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función Estadística Pública.

Conforme al artículo 10.2 de la Ley 12/1989, de 9.de mayo, de la
Función Estadística Pública, todas las personas fisicas y jurídicas que
suministren' datos -deben contestar dé forma· veraz, exacta y completa.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los párrafos
anteriores podrá sancionarse de acuerdo con lo establecido en el
título V de la mencionada Ley de la Función Estadística Pública.

22. En virtud de lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 12/1989,
anteriormente citada, serán objeto de protección y quedarán amparados
por el secreto estadístico los datos personales que se obtengan de los
Censos de Población '1 Viviendas.

VIII. Colaboración publica en la renovación padron'al

23. De acuerdo con el artículo 87 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, la negativa de los
españoles y extranjeros que vivan en territorio español a cumplimentar
las hojas padronales, la falta de firma de estas, las omIsIones o falsedades
producidas en las expresdas hojas, así como el incumpltmiento de las
demás obligaciones en relación con el empadronamIento, seran sanclO
nadas con multas por el Alcalde conforme .al artículo 59 del Real
Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abnl, sm pelJUiClO de cualqUier
otra clase de responsabilidad a que hubiera lugar.

Los padres de los menores de edad o incapacitados. o sus tutores o,
en su caso, los residentes mayores de edad con los que habiten.

responderán del incumplimiento de las obligaciones indicadas y de ¡as
omisiones y falsedades producidas en las hojas de inscripción o en las
solicitudes en relación con estos menores.

IX. Propaganda

24. Se llevará a cabo una campaña de propaganda encaminada a
fomentar la colaboración, insistiendo especialmente sobre la finalidad y
utilidad de la información solicitada, así como en el carácter secreto de
los datos individuales contenidos en el cuestionario censal.

.Asimismo, en esta campaña se pondrá de manifiesto la simultanei
dad de lá realización de los censos de población y viviendas y la
renovación padronal.

X. Tareas posteriores a la recogida de información de la renovación
padronal .

25. .A partir de las hojas padronales, numeradas y ordenadas, se
elaborarán los correspondientes resúmenes numéricos· provisionales de
habitantes que serán sometidos antes del 15. de mayo de 1991 al Pleno
del Ayuntamiento para su aprobación. '.' . . .

26. Cumplidos los trámites establecidos en los artículos 74 y
siguientes del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1690/86, de II de
julio, cada Ayuntamiento elevará a la Delegación Provincial del Insti
tuto Nacional de Estadistica la propuesta de aprobación de las cifras de
población resultantes de la renovación padronal, antes del l de julio
de 1991.

XI. Aprobación de las cifras de poblaCión y publicación de los resulta"?
dos de los Censos

27. Los Delegados provinciales de Estadística, una vez contrasta
dos los resultados censales obtenidos, los elevarán a la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadistica para su ~onformidad y posterior
aprobación por el Gobierno o propondrán, en su caso, las actuaciones
de. comprobación que procedan.

Conformadas las cifras censales de las poblaciones de hecho y
derecho para cada municipio por el Presidente del Instituto Nacional de
Estadística, éste las propondrá al Gobierno para su aprobación defini
tiva, a partir de lo cual adquirirán validez oficial a todos los etectos y
con referencia al I de marzo de 1991.

28. El Instituto Nacional de Estadística -procederá 'a la publIcación
de los resultados de los Censos, de acuerdo con el plan de publicaciones
previsto.

XII. Disposición final

Se faculta al Presidente del Instituto Nacional de Estadística y al
Director general de Cooperación Territorial para dictar las instrucciones
que se precisen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a fin de
cumplir lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 28 de diciembre de 1990.

ZAPATERO GOMEZ

En suplemento anexo se publican los modelos de Censos de Población
y Viviendas y para la renovación del Padrón Municipal de Habitantes
correspondientes al año 1991.

COMuNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

31325 . LEY 6/1990, de 13 de diciembre, de Presupuestos Genera
les de la Comunidad AUlóno~a de La Rioja para 1991. .

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación General de La Rioja
ha aprobado y yo, en nombre de su Majestad El Rey y de acuerdo con
lo que establece la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La
Rioja para 1991. de conformidad con lo establecido en el articulo 134-


